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Por un año... 20 pesetas.
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Por tres id.... 6 »
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey(q. D. g.) y Angusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 129.)

COMISION
Extracto del acta de su sesión del día 

16 de Abril de 1904.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Antonio de Yarto y asisten
cia de los Sres. Arnaiz, Revenga, 
Zumárraga, Dorao y Marroquin, 
diose lectura del acta de la anterior 
del dia de ayer y quedó aprobada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de alzada 
interpuesta por D. Bernabé García, 
vecino de La Piedra, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se le negó la indem
nización de 27*50 pesetas por ha
ber matado dos zorras y un zorro: 
la Comisión acuerda informar que 
procede estimar el recurso y orde
nar al Ayuntamiento que verifique 
el abono al recurrente de las 27*50 
pesetas con cargo al presupuesto 
municipal.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Agustín Calvo, vecino de Cia- 

doncha, contra una providencia del 
Alcalde de Mahamud en la que le 
impuso la multa de 15 pesetas por 
haber entrado el ganado que guar
daba en jurisdicción de dicho Ma
hamud: laComisión acuerda infor
mar en el sentido de que debe es
timarse el recurso y dejar sin efecto 
la multa.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de ¡esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Manuel Martínez Blanco, vecino 

de Villalbilla de Villadiego, contra j 
una providencia del Alcalde de j 
dicho distrito en la que le impuso ' 
la multa de 10 pesetas por no te- ¡ 
ner contrastadas las pesas y medi
das de su establecimiento: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que debe 
desestimarse por extemporáneo el 
mencionado recurso.

Examinada el acta de la subasta 
verificada en esta Capital en el dia 
8 de este mes y su hora de las doce 
para la contratación de los acopios 
de piedra con destino á la conser
vación, durante el presente año, de 
las carreteras provinciales de Roa 
á Burgos por Santa Maria del Cam
po, sección de Burgos á Arcos; de 
Tormantos por Belorado á Prado- 
luengo y de Villarcayo al puente 
de Santelices: la Comisión acuerda 
declarar la validez del mismo y 
adjudicar á D. Francisco Carcedo 
Romo, vecino de Villagonzalo Pe
dernales, el servicio de acopios de 
piedra para la conservación del fir
me de la carretera provincial de 
Roa á Burgos por Santa Maria del 
Campo, sección de Burgos á Arcos, 
por la cantidad de 3899 pesetas; 
que se anuncie nueva subasta bajo 
el mismo tipo y condiciones ante
riores para la contratación de los 
acopios de piedra con destino á las 
carreteras de Tormantos por Belo
rado á Pradoluengo y de Villarca
yo al puente de Santelices, por no 
haberse presentado en el acto de 
la subasta licitador alguno, seña
lando para la celebración de dicha 
subasta el dia 25 de Mayo próximo 
y su hora de las once.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Pantaleón Pérez Gómez, vecino 
de La Parte, pueblo del distrito déla 
Merindad de Sotoscueva,contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
distrito en que se le impuso la mul
ta de 10 pesetas por haber roto 
unas piedras del lavadero público: 

la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
el recurso y dejar sin efecto la 
multa de que queda hecha refe
rencia

Vista la instancia promovida por 
D. Vicente Gonzalo, vecino de Vi- 
llalmanzo, solicitando la liquida
ción de cuenta sobre cédulas per
sonales; que suspendiese la venta 
de la teja ó se anunciase nueva 
subasta: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
la pretensión del recurrente.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de San Juan del Monte sobre per
dón de la contribución territorial 
por pérdida de cosecha á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos en la noche del 
1 al 2 de Agosto último: la Comi
sión acuerda que se remita á in
forme de la Delegación de Ha
cienda.

Examinada el acta de la subasta 
verificada en esta Capital en el dia 
9 de este mes para la contratación 
de los acopios de piedra con desti
no á las carreteras provinciales de 
Covarrubias á Cuevas de San Cle
mente y de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia: la Comisión 
acuerda adjudicar el servicio á los 
sujetos siguientes: A D. Benito Iba- 
fiez González, vecino de esta ciu
dad, el servicio de acopios de pie
dra para la conservación de la 
carretera provincial de Covarru
bias á Cuevas de San Clemente, 
por la cantidad de 1999*85 pesetas, 
y á D. Lesmes Martínez Domingo, 
vecino también de esta Capital, el 
servicio de acopios de piedra para 
la conservación de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes 
al limite de la provincia, por la 
suma de 12.388*50 pesetas.

Vista la instancia que ha dirigi
do D. Timoteo Gaina, vecino de 
Riocavado, pidiendo se obligue al 
Alcalde de dicho pueblo á que le 

abone la tercera parte de la multa 
de 500 pesetas impuesta por Don 
Luis Blanco por infracción del Re
glamento de Consumos: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador en el sentido de que se 
diga al reclamante que si viere 
convenirle acuda con su pretensión 
á la Delegación de Hacienda de la 
provincia.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Higinio 
Ruiz Villanueva y D. Felix Fer
nández Martínez, Concejales en el 
pueblo de Busto de Bureba, que
jándose de arbitrariedades que di
cen se cometen en el Ayuntamien
to: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en'el sentido de 
que debe desestimarse la reclama
ción de que queda hecha referen
cia.

Vista la instancia que ha dirigido 
al Sr. Gobernador D. Casimiro 
Peña y D. Pablo Heras, vecinos y 
electores de Salas de los Infantes, 
denunciando el hecho de que Don 
Mariano Cuñado González, Conce
jal de aquel Ayuntamiento, tan 
pronto como tomó posesión del car
go mencionado se encargó del des
pacho público de vinos del Ayun
tamiento, por ser compañero y so
cio del actual rematante para el 
consumo de dicho artículo, con el 
cual tiene además contrato para el 
porte de vinos necesarios, y hallar
se, por tanto, comprendido en el 
art. 43 de la ley Municipal: la Co
misión acuerda que < se remita la 
instancia al Alcalde para que cum
pla la información testifical y la de
vuelva en el término de quinto 
dia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 16 de Abril de 19O4.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
19 de Abril de 1904.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia de don



4'05

  

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES-

CARGO. Pesetas.

DATA

10840'58

53075'37

Pesetas.

5‘39

405'60

381'60

81'40

63915'95
10840'58

5'39
14'02

Id
Id

85'73
4'26

14'02

5'12
13'31

5‘39
14'02

85-73
4'26

83-71
4'17

5'39
14'02

381'60 
53'60

5'37 
13'96

I
Ii
I(

Relación de las cantidades ingre
sadas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

5'39
14'02

Burgos 30 de Abril de 1904.= 
El Depositario, Pedro Polo.=Con- 
forme:=El Contador, León Villén.

85'73
4-26

5'12
13'31

5'37
13'96

5'29
13'70

85'73
4'26

85'39
4'24

85'39
4'24

85'73
4'26

85'73
4'26

81'40
4'05

81'40
4'05

Id 
Id 
Id, 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

M. 
Id. 
Id., 
Id.
rr<

5-39
14'02

años del Hospicio provincial, y á 
D.a Eustasia Sainz Varanda, veci
na de Junta de la Cerca, una niña 
de igual edad y del propio asilo be
néfico.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 19 de Abril de 19O4—E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Antonio de Yartoy asistencia de los 
Sres. Arnaiz, Revenga, Zumárraga, 
Dorao y Marroquin, dióse lectura 
del acta de la anterior del dia 16 
del'actual y quedó aprobada.

Dióse cuenta de la Real orden 
comunicada por la Dirección gene
ral del Tesoro público y Ordena
ción general de pagos del Estado, 
con fecha 28 de Marzo próximo 
pasado y trasmitida por el Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia en comunicación del 16 del 
corriente, en que se resuelve sobre 
la instancia elevada por la Diputa
ción al Ministerio de Hacienda en 
l.° de Diciembre último en solici
tud de que se liquiden los créditos 
que el Estado adeuda á las Cajas 
provinciales en concepto de recar
gos provinciales sobre las contri
buciones é impuesto del Estado 
realizados por los recaudadores del 
Gobierno y no ingresados en las 
arcas de la Diputación; y la Comi
sión acuerda que se dé cuenta de 
dicha Real orden á la Diputación 
provincial al inagurarse sus sesio
nes ordinarias y que se acuse desde 
luego recibo á la Delegación de 
Hacienda de esta provincia.

Asimismo se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación del oficio 
que dirige con fecha de ayer el Mé
dico de la Beneficencia provincial 
D. Florentino Izquierdo como Di
rector del Centro de vacunación 
establecido en esta ciudad, hacien
do presente que ha facilitado á los 
pueblos de la provincia los produc
tos vacuniferos que se comprome
tió á suministrar y que á inoculado 
la vacuna á los asilados del Hospi
cio, á los corrigendos de la cárcel 
de Audiencia de esta Capital y á 
los alumnos del Colegio de sordo
mudos y de ciegos, acompañando 
una relación estadística de las va
cunaciones verificadas y la cuenta 
de 1000 pesetas á fin de que se le 
satisfaga según lo convenido con la 
Diputación provincial en recom
pensa de dicho servicio; y la Comi
sión acuerda que se dé cuenta á la 
Diputación al inaugurarse las se
siones déla próxima reunión ordi
naria.

Vista la cuenta de D. Jaime Fe- 
rran, de Barcelona, de las remesas 
que ha hecho del suero antirrábico 
para la Diputación, importante 84 
pesetas: la Comisión acuerda apro
barla.

Visto el oficio que dirige el Al
calde de Junta de la Cerca pidien
do se le faciliten diez tubos de linfa 
vacuna para inocularla á los habi
tantes de aquel municipio: la Co- 
mioión acuerda que se verifique la 
remisión de dichos tubos.

Asi bien se acordó, á virtud de 
oficio del Alcalde de Arenillas de 
Riopisuerga, que se remita al mis
mo un estuche que tenga linfa va
cuna para 50 personas.

También se acordó que se remi
tan al Alcalde de Valdorros dos tu
bos de linfa vacuna para inocular

Cobrado el trimestre de l.° 
de Octubre de 1896 de ins
cripciones de los pueblos 
de Nebreda, Solarana y 
Cilleruelo de Arriba

Id. de El Almiñe
■ d. de Los Ausines, Revilla 
del Campoy;Quintanalara

• d. de S. Mamés de Burgos. 
..d. el de 1." de Enero de 

1897 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo de Arriba, 
d. de El Almiñé

. d. de S. Mamés de Burgos, 
d. de Los Ausines, Revilla 
del Campo y Quintanalara

Id. el de l.° de Abril de 
1897 de Nebreda, Solara- 
nay Cilleruelo deArriba.

■ d. de El Almiñé  
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos. 
Id. el de l.°deJulio de 1896 
de Nebreda, Solarana y 
Cilleruelo de Arriba....

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de 1.” de Julio de 

1897 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo de Arriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revilla 

del Campo y Quintanalara
Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de 1." de Octubre de 

1897 de Nebreda, Solara
na yCilleruelo deArriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines', Revi
lla del Campo y Quinta
nalara 

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de l.° de Enero de 

1898deNebreda, Solarana 
y Cilleruelo de Arriba...

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de l.° de Abril de 

1898 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo deArriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de l.° de Julio de 

1898 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo de Arriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de l.° de Octubre de

1898 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo de Arriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de l.° de Enero de

1899 de Nebreda, Solara
na y Cilleruelo deArriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. el de 1.” de Abril de 

1899 de Nebreda, Solara
na yCilleruelo deArriba.

Id. de El Almiñé
Id. de Los Ausines, Revi
lla del Campo y Quinta
nalara

Id. de S. Mamés de Burgos.
Id. los de l.° de Julio de 

1899 hasta el de l.° de 
l.° de Abril de 1903, in
clusive, de Celada de la 
Torre

Id. iguales trimestres de 
Cornejo

Id.id.de Quintanilla del 
Rebollar

Id. id. de Entrambosrios.

á las familias pobres de aquella lo
calidad.

Igualmente se acordó que seremi- 
1 tan al Alcalde de Grijalba algunos 

tubos de linfa vacunifera que soli
cita en oficio del dia 14 del actual.

Vista la instancia de D. Macario 
Estébanez, vecino de Castrillo de 
Murcia, alzándose de un acuerdo 
del Ayuntamiento que le declaró 
responsable de 105 pesetas que re
sultan de existencia en la cuenta 
municipal de 1895-96 y 7'21 pese
tas en la de 1896-97: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que procede 
estimar la reclamación de que que
da hecha referencia y dejar sin 
efecto la responsabilidad que por 
dichos conceptos se le exige al re
currente.

De conformidad con lo informa
do por la Contaduría de fondos pro
vinciales: la Comisión acuerda pro
poner al Sr. Gobernador civil de la 
provincia la aprobación de las 
cuentas municipales de los distri
tos siguientes: Espinosa de Cerve- 
ra 1899-900. Valle de Valdelaguna 
1900. Quintanilla-Somuñó 1890-91, 
1892-93 y 1900. Villalbilla de Gu- 
miel y San Juan del Monte 1901 y 
1902. Mazuela 1900, 1901 y 1902.

Observándose diferentes defectos 
y faltas de justificantes en la cuen
ta municipal de Jaramillo de la 
Fuente del año 1900: la Comisión 
acuerda que se formule el oportu
no pliego de reparos y se remita á 
los cuentadantes, por conducto del 
Alcalde, para que le contesten den
tro del término de quince dias.

No habiendo sido devueltos con
testados los pliegos de reparos for
mulados á las cuentas municipales 
de Quintanilla Somuñó del año 
económico de 1891-92; de Mamolar 
de 1896-97, 1897-98 y 1898-99; de 
Quintanilla Somuñó de 1888-89 y 
Pancorvo 1900: la Comisión acuer
da que se prevenga á los cuenta
dantes que si en el plazo de quince 
dias no se recibe contestado los ex
presados pliegos, se propondrá el 
fallo de la cuenta, deduciendo de 
la data las cantidades reparadas.

La Comisión acuerda declarar al 
Alcalde de Pinilla de los Barruecos 
incurso en la multa de 17'50 pese
tas,con que se halla conminado, por 
no haber remitido la diligencia de 
entrega á los cuentadantes de di
cho pueblo de los años de 1898-99 
y 1899-900 de los pliegos de repa
ros formulados en las mismas.

Vistas las contestaciones dadas 
por los cuentadantes al pliego de re
paros de las cuentas de Quintanilla 
Somuñó de los años de 1895-96 y 
de 1896-97 y los documentos que 
á ellos acompañan: la Comisión 
acuerda que se remitan aquéllas y 
éstos al Alcalde para que citando 
á la Corporación informe respecto 
de los mismos.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Eugenio Zorrilla, vecino de Me
dina de Pomar, un niño de 12 á 14

5'12
13'31

Pagos hechos
RESÚMEN.

Importa el cargo
Idem la data
Existencia para el mes de

Mayo

Caja especial de fondos municipales 

Mes de Abril de 1904.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones y de los depó
sitos que representan la tercera 
parte de los bienes de Propios ena
jenados, á saber:

Existencia en fin del mes
anterior  42694'53

Recaudado en el mes de 
esta cuenta....

Total 
21221'42
63915'95

Id.id.de


Id. los de l.° de Julio de 
I 1899 hasta el de l.° de Ju- 
I lio de 1903, inclusive, de
I Cornejo  15143 

I Id. iguales trimestres de
I Entrambosrios  43'69

Id. id. de Hornillalastra.. 2240
I Id. id. de Quintanilla del
I Rebollar  15143

B Id. id. de Quisicedo  31'96
■ Id. id. deGrijalba  23'63
I Id. id. de Melgar de Fer-
I namental  23'80

■ Id. id. de Pedrosa del Prín-
I cipe  76'84
i Id. id. de San Mamés de
i Burgos  198'22 

1 Id. el de l.° de Julio de
I 1899 (de Beneficencia) de
I Villadiego ................ 63'71

■ Id. el de l.° de Enero de
I 1904 ( de Propios) de
I Amaya  203'41 

■Id. de Atapuerca  287'46
Id. de Abajas  47'77

■Id. de Arenillas de Villa-
I diego................................. 180'43

Id. de Bozóo  79'73
Id. de Briviesca  8940
Id. de Hermosilla  200'95 
Id. de Cebrecos. ....... 319‘09 
Id. de Estepar  73340 
Id. de Grijalba  166'55 

■d. de Fontioso  72'20
■d. de Gamonal  44'91

Id. de Huérmeces. ..... 95'53
I Id. de Espinosa de Cervera 5'89 
■d. de Hortigüela  4248

Id. deIbeas de Juarros... 161'45 
Id. de Itero del Castillo... 902'05 
Id. de Melgar de Ferna-

Imental ■_ 1002'68
Id. de La Horra  13547 
Id. de Lodoso  48

yd. de La.Parte de Bureba. 46'71 
Id. de Cascajares de Bu- 

|reba  57‘18
■ Id. de Barbadillo de He-
| rreros  11'90

Id. de Castrogeriz  813'04
■d. de Cayuela  147'22

Id. de Cardeñuela-Riopico. 180'06 
|:Id. de Coculina  31'30
| Id. de Celada del Camino. 746'33

Id. de Covarrcbias  8'64
I Id. de Navas de Bureba.. 46'96

Id. de Madrigalejo  28748
| Id. de Merindad de Sotos- 
Bcueva  549'29

i Id. de Miraveche  192'40
I Id. de Monasterio de la
• Sierra.  4'76

Id. de Olmos de la Picaza. 56'32
Bar de Masa  22'70

Id. de Mecerreyes  38'99
■•deOrbaneja-Riopico... 1548 
i Id. de Pampliega  2844'92 
II1 de Palacios de Benaver. 274'06 
■•de Pedrosadel Príncipe 301'53 
|ld. de Pesadas de Burgos. 16'60 
■‘ ^™eda de la Sierra. 6'58 
i d. de Presencio  235'74 
|Id. de Quintanilla de la 

 277'66
Ta" dS ^evilla"Cabriada... 266'23 

■•de Redecilla del Campo. 67'04 
|i' de Santa Maria Riba-
I Redonda  qquo

Id. de Santa Maria Taja
dura  69'79

Id. de Santa Maria del
Campo  23247

Id. de Sasamón  367'38 
Id. de Solarana  968'97 
Id. deQuintanilla del Coco. 198'67 
Id. de S. Mamés de Burgos. 30'66 
Id. de Villahoz  274'33 
Id. de Villadiego  319'26 
Id. de Villamayor de los
Montes  1415'30

Id. de Quintana de Valdi- 
vielso.............................. 156'59

Id. de Villasandino  190'62 
Id. de Villanueva de Ca
ñazo  1441

Id. de Celada de la Torre. 63'09
Id. de Bedón  49'31
Id. de Brulles  17'95
Id. de Cornejo  129'97
Id. de Castromorca  18'37
Id. deDobro  1'80
Id. de Escanduso  66'31
Id. de Escaño  66'31
Id. de Entrambosrios  10'12
Id. de Fuencivil  6'81
Id. de La Parte de Sotos-
cueva  33'83

Id. de El Almiñé  4844
Id. de Los Ordejones  216'58
Id. de Linares de Sotos-
cueva  36'72

Id. de Madrid de las Cade- 
rechas  19'25

Id. de Hornillayuso  109'64 
Id. de Hornillalastra  46'78
Id. de Otedo  119'46 
Id. de Pereda  65'26
Id. de Lermilla  16'75
Id. |de Pradilla de Hoz de
Arreba  44'27

Id. los intereses de los tri
mestres de l.° de Enero y 
l.° de Abril de 1904 de un 
resguardo que justifica el 
depósito en el Banco de 
España de cuatro títulos 
del 4 por 100 de Santa
Maria del Campo  31'75

Total 21221'42

Burgos 30 de Abril de 1904.= 
El Depositario, Pedro Polo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.
Formalizado el primer tri
mestre de provinciales de
1904, con intereses de ins
cripciones del pueblo de
Estepar ■................ 157'46

Satisfecho á D. Cándido
Minguez, autorizado por 
el Ayuntamiento de Es
tepar  580'39

Id. á D. Lucio Herrera, por 
la Junta administrativa 
de Villahernando  183'04

Formalizado á cuenta de 
la cuota provincial de 
1891-92, con intereses de 
inscripciones de Castro
geriz  116'38

Satisfecho por dos timbres 
móviles de 10 céntimos

para el cobro de los dos 
trimestres de la relación
de ingresos  0'20

Id. á D. Laureano Herrero
Santos, por el Ayunta
miento de Pampliega... 6000

Id. por 252 sellos de diez 
céntimos, seis de 25 y tres 
de 50 de los pueblos que 
comprende la relación de 
ingresos  28'20

Id. á D. Clemente Ortega, 
por el Ayuntamiento de
Amaya ............... 164'08

Id. á D. Julián Diaz, por el
de Huérmeces  199'64

Id. áD. Julio Diez-Monte
ro, por la Junta adminis
trativa de Pradilla de
Hoz de Arreba.  44'17

Id. á D. Isaac Vadillo, por 
el Ayuntamiento de Pi
neda de la Sierra  6'48

Id. á D. Martin Vallejo,por
el de Ibeas de Juarros.. 161'35

Id. á D. Francisco Bernal, 
por la Junta administra
tiva déCelada de la Torre 466'99

Id. á D. Vicente Arroyo, 
por el Ayuntamiento de 
Cebrecos...  637'88

Formalizado por resto de 
la cuota provincial del 
año de 1903, con intere
ses de inscripciones de 
Villanueva de Carazo... 1548

Id. por resto de la cuota 
de 1903, con intereses de 
inscripciones de Presen
cio  29'22

Satisfecho á D. Mariano
Guadilla, por el Ayunta
miento de Grijalba  356'41 

Id. á D. Gregorio Revilla, 
por los de Nebreda, Sola- 
ranayCilleruelodeArriba 1011'87

Formalizado por cuenta 
del primer trimestre de 
1904 al Ayuntamiento de 
Pedrosa del Príncipe.... 379'47

Satisfecho á D. Bruno Re
villa Ibeas, por el de Or-
baneja-Riopico  15'08

Id. á D. Julián Abad, Al
calde de Madrigalejo.... 287'08

Total  10840'58

Burgos 30 de Abril de 1904.= 
El Depositario, Pedro Polo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES  

Burgos.
D. Teófilo Ceballos y Fernández- 

Lomana, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á la procesada Josefa 
Diez Fernández, cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que dentro 
del término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de la presente 
en el Boletin oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado al objeto de 
enterarla de la pena que la pide el 
Ministerio Fiscal, en la causa que

se la sigue sobre estafa, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo la 
parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Dada en Burgos á 6 de Mayo de 
1904. = Teófilo Ceballos. =Por su 
mandado, Marciano Irazu.

 

Aranda de Duero.
Lie. D. Rafael Gallo Beltrán, Juez 

municipal de esta villa y en fun
ciones de instrucción de la mis
ma y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 31 de la ley del Jurado, he 
acordado se proceda en el local de 
este Juzgado el dia 27 del corriente 
y hora de las once de la mañana 
al sorteo de los seis Vocales que, 
bajo la presidencia del que suscri
be y en concepto de mayores con
tribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de consti
tuir la Junta de este partido para 
la formación de las segundas listas 
de Jurados, correspondientes al 
mismo en el año próximo.

Dado en Aranda de Duero á 5 
de Mayo de 19O4.=Lic. Rafael Ga
llo Beltrán.=Por su mandado, F. 
Lorenzo de la Higuera. 

 

Belorado.
Cédula de citación.

El Sr. D. Enrique Estefanía de 
los Reyes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, ha acordado 
en providencia de hoy, dictada en 
el sumario que instruye sobre 
muerte, al parecer casual, de Ar
turo García, pastor que era en 
Haedillo, de unos dieciocho años 
de edad y natural de Viloria, se 
cita á los parientes más próximos 
del Arturo, si los hubiere, para que 
en el término de diez dias compa
rezcan en este Juzgado al objeto 
de ofrecerles el procedimiento.

Y con el fin de que tenga lugar 
la inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
según está mandado, la expido y 
firmo en Belorado á 3 de Mayo de 
1904. = El Actuario, Benito Viga- 
londo.

Miranda de Ebro.
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez 

de insirucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: Que por el presen

te se cita, llama y emplaza á tres 
sujetos, uno de ellos con barba y 
otro con bigote, cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, 
que en la noche del dia 7 de Abril 
último penetraron en la casa de 
José Urarte Domínguez, vecino de 
Ozana (Treviño), tratando de ro
barle y disparando dos tiros contra 
dicha persona, á fin de que en el 
improrrogable plazo de diez dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan aute este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resul-



Alcaldía de la Sierra en TobaHm
Según me participan los vecinos 

de este pueblo de Valderrama, ei 
el ganado cabrío de dicha localidat 
se ha desarrollado la enfermedai 
denominada sarna, habiéndose ado 
tado las medidas que la ciencia 
aconseja para evitar su propa- 
gación.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para conocí- 
miento de los ganaderos de lospue- 
blos limítrofes y del público en 
general.

Valderrama 5 de Mayo de 190] 
—El Alcalde, Higinio Blanco,

tan en el sumario que por dicho ¡ 
hecho instruyo, apercibidos que de 
no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á las Autoridades y funciona
rios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de los men
cionados sujetos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dado en Miranda de Ebro á 25 
de Abril de 19O4.=Manuel Barros 
é Ibarra.=Por su mandado, Licen
ciado Tomás Ortiz de Urbina.

Salas de los Infantes.
Requisitoria.

D. Cándido Peláez Vera, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente, y como com
prendido en el número 1. del ar
tículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita , llama 
y emplaza al procesado Fernando 
Izquierdo Jáuregui, de 27 años de 
edad, casado, natural de Castrillo 
de la Reina y vecino de Salas de 
los Infantes, de estatura regular, 
color moreno pálido, ojos negros y 
barba negra poblada, para que 
dentro del término de diez dias si
guientes al de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado para 
responder de los cargos que le re
sultan en causa que se instruye 
contra el mismo sobre malversa
ción de caudales públicos, bajo 
apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

A la vez, ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía 
judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndo
le con las seguridades debidas á la 
cárcel de este partido á mi disposi
ción, si fuere habido.

Dado en Salas de los Infantes á 
28 de Abril de 1904,=Cándido Pe
láez Vera.=Por su mandado, Ju
lián Ruiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Salas de los Infantes.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de toda la gana
dería existente en este término 
municipal para el próximo año de 
1905, los dueños de ganados así 
como los que posean vasos de col
mena, palomas ú otros objetos su
jetos jal pago de contribución, pre
sentarán en esta Alcaldia relacio
nes de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán re
laciones de altas y bajas debida
mente justificadas de las alteracio
nes que hayan tenido en la riqueza 
rústica y en la urbana, acompaña

das de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias,debiendo presentarlas relacio
nes en esta Secretaría, reintegra
das con un timbre móvil de 10 
céntimos cada una.

Salas de los Infantes 4 de Mayo 
de 19O4.=E1 Alcalde, Domingo La
brador.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palacios de la Sierra.
Madrlgalejo.
Sandobal de la Reina.
Madrigal del Monte.

Alcaldía de Merindod de Valdivielso.
Para que el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito pue
dan conocer con tiempo las alte
raciones ocurridas en la riqueza 
rústica y urbana para la confec
ción del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción para el año próximo de 1905, 
los contribuyentes de este distrito 
y terratenientes forasteros presen
tarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 30 
dias, á contar desde la inserción 
de esta anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente reintegra
das con un timbre de 10 céntimos, 
previa la carta de pago de haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las que se presenten.

Merindad de Valdivielso 4 de 
Mayo de 1904. =EI Alcalde, Julián 
Rodríguez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rabanera del Pinar.
Palacios de la Sierra.
Rioseras.
Salazar de Amaya.
Quintanapalla.
Villayuda.

Alcaldía de Quintanar de la Sierra.
No habiendo comparecido el mo

zo Donato Plaza Lázaro, hijo de 
Benito y Tecla, número 5 del 
sorteo de este año, al acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á las dispo- 
iciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Reem
plazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación 
con la condena consiguiente de 
gastos á tenor de las disposiciones 
vigentes legales.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
ante esta Alcaldia á fin de ser re
conocido y remitido á la Comisión 
mixta de Reclutamiento, apercibi
do de ser trasladado y tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser

vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á las 
Autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y re
misión á esta Alcaldia del mencio
nado prófugo ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta.

Quintanar de la Sierra 6 de Ma
yo de 19O4.=E1 Alcalde, Florencio 
Hernando.

Alcaldia de Vileña.
Terminado el recuento de toda 

la ganadería existente en este tér
mino, se halla expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el acta general de la misma, 
por término de diez dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden los 
interesados presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues trascurrido que sea no serán 
oidas.

Vileña 4 de Mayo de 1904.—El 
Alcalde, Quintin Garcia.

Alcaldia de Quintan avides.
Habiendo desaparecido de casa 

de Lorenzo Rueda, vecino de esta 
villa, donde se hallaba prestando 
servicio Andrés Alvarez, de 34 
años de edad; viste pantalón de pa
na color café, blusa azúl larga, cal
za borceguíes blancos y usa boina 
azúl; es natural de Burgos, de oficio 
jabonero y va indocumentado, rue
go á las autoridades que, caso de 
ser habido, le pongan á disposi
ción de esta Alcaldia.
Quintanavides 4 de Mayo de 1904. 

= El Alcalde, Florencio Barrio- 
canal.

Alcaldia de Villayuda.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito munici
pal, dotada con el haber anual de 
50 pesetas pagadas por este Muni
cipio de los fondos del mismo, por 
la asistencia de familias pobres y 
transeuntes enfermos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitades en esta Alcaldia en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Villayuda 5 de Mayo de 1904.= 
El Alcalde, José Ruiz.

Alcaldia de Villafria.
Se halla vacante la plaza de 

guarda del campo de este distrito 
con la dotación anual de 28 fanegas 
de trigo, satisfechas por trimestres 
vencidos.

Los aspitantes pueden hacer sus 
pretensiones ante esta Alcaldia en 
el plazo de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia.

Villafria 4 de Mayo de 19O4.=E1 
Alcalde, Federico Rubio.

ANUNCIOS PARTItUHIg
BASCO DB BURGOS.

Caja de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana......................  25521

Reintegros........................ 7807'3
Diferencia en más...........17713'6!

En la tienda de comestibles, co
nocida por el nombre de la Santos, 
calle de los Herreros, núm. 1-2.', 
se venden:

Alubias de riñón superiores, áS 
reales celemín. Alubias pequeñas 
blancas id., á 7 id. Alubias tem
pranillas para sembrar, á 8 Ídem. 
Garbanzos superiores salaman
quinos, á 9, 10 y 12 id. Paja de 
maiz, blanca y buena, á precios 
económicos. Alambre y sedas para 
cedazos y cribas de todos los nú
meros usuales á precios de fábrica.

5-8

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas mu, 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

OCULISTA
DR. CÉSAR ANTOH

Ex-ayudante del Dr.
Consulta de once á una.-- 

para pobres.—San Juan, > j

A 16 pesetas y á prueba 
sé venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes *Oce- 
jo», con patente de invención, nu
mero 15.360, grabado en la máqui 
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hecnos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen die 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estosr 
lojes no anda bien, se cambia P6 
otro.

El relój que se compra mas 
rato sale caro, y es inútil pe 
de mas precio porque no dura - 
ni anda mejor aunque se pagu 
doble. . „ «i li

Nota.—Estos relojes tienen o 
por 100 de aumento des°e,.7jj 
Julio del año 1901 por la subid 
los cambios. _

Imprenta de la Diputación


